
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Disolución 

  

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO 

    
QUE el art culo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 25 e organismo tec t1co y cor auto 19mia 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, d sobuc on y liquidacion de las comparas y cpras 

entidades, en as circunstancias y condiciones establecidas por la ley, 

QUE mediarite resolución No 06-G-13-0008497 de fecha 27 de noviembre de 2006, inscrita en el Registro Mer antil del cantón Gua «aquil el 24 de a r]t de 
2009, se declaró ta disolución de la compañía SOCIEDAD GENERAL SOGETRAN S.A., de acuerdo a lo previsto er et ter. er imtiso del armculo 350 Je la 
Compañias, vigente a dicha fecha, 

  

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designo liquidador de la coripañia al señor Nietzsche Alfon:o Salas Guzm.n, no obstante d cho 

nombramiento no fue emitido, 

QUE los accionistas, quienes representan la mayoria del capital social, ingresaron na solicitud con el rumero ce tr mite 50290 0 41 20 de echa 2” de 

juho del 2020, en la cual sohcitan se nombre liguidador de la compañia al señor LUIS FERNANDO GOMEZ ILLINGM OR H, 

QUE “E! Supermtendente de Compañias, Valores y Seguros o su delegado podrá er cualquier momento y sin nds trumite, de oficio 2 0 Detcioma rte 

designar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de diolucion o en la resolución que ordenare la IiquicrIciÓn, w re 2mpieicr as 
que se encontrare en funciones Solamente los socios o accionistas que representen la mayoria del capital soci! pogeodo de la comp da pedrer sahara 

la Supermtenciencio de Compañias, Valores y Seguros el reemplazo del iquidador designado o en funciones, y .ugerir el nombreruento de 1 na persona 

especifica * (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REAC IVAC ÓN Y 

CANCLLACION DE COMPAÑIAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OFERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑIAS EXTRANJERA 5), vigen e a la 

techa de emisión de la resolución de disolución, 

QUE es atr bución del Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los hiquidadores, 

EN uso de 'as facultades conferidas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante resolución No ADM 2019 01 de (8 le -hrilu+ 

2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor LUIS FERNANDO GOMEZ ILLINGWORTH para que desempeñe e ca ga de Iiquidador del corapiñi 1 SOC ENAD 
GENERAL SOGETRAN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relacion faboral con la compañra 2n hicuidición y será iesponsablo quer al y 

extrajudicialmente, unicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su'pestión, debiendo ejercer la repre entación legal ¡Ldwsal y extra d cial 

de la compañia para los fines de la iguidación y confenrle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el Estatuto 5ocral 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripcion del presente nombramiento en el R :gustro Mercantú del domue he privcipal dle la conipañra 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Compañias valo es y Seguros 1) Se noti que 01 la 

presente resolución al actual representante legal a traves del correo electronico que se encuentra registrado er le ba+" de datos st tuciónal, y, b) J1a vez 

inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remuta copia de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Interna- 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compañias, Valores y teguros, en Guayaquil, 19 da ¿gosto de 2020 

harmadie dientalmente por 
DENNIS LORENA BARCIA 
HIERRO 
becha 232008 1911959 lo 

0500 

  

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de Irquidador DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no mo encuentro incurso «1 mnguna pros lor 

para ejercer la funcion de Iigusdador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de cuentas cormentes +n el sistema fianc ero, y que uzdo 

ser firma autorizada Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art 384 de la Ley de (ompañras, que rica 

“El hiquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funcione:, o por uso O £ sposición crbitivra O 

negligente de .os bienes glefectos de la compañia, resultare paro el haber social, los socios, accionistas o terceros — Guayaquil, 19d agosta de 204 

  

   

          

    

LO BArgd br Ep 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

qEsistao EN HOJA DE SEGURIDAD ACIP /Fxp 69350 / Y 50290-0041-20 Mata Al), 
Matriz Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre A JENTA 

Telefonos, 3725500 
www supercias gob ec 

  

  
 



         

  

   

RAZÓN: DE ACUERDO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 DELTA LEY DE COMERCIO ELECTRONICO, , 

FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y, EN CONCORDANCIA COR Li ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO DELA 

PRECITADA LEY; SIENTO CONO TAL QUE LA DESMATERILIZACION DLL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

  

“ESPACIO EN 
2 BLANCO | 

     

SL INSCRIPCION CONSTAN 
ha 

da EN HOJA DF SEGURIDAD 
mi 

AAYAGUN ALGUNA 
104 

 



El 
REGISTRO MERCANTIL ' MÍ GOBIERNO 

GUAYAQUIL ' DETODOS á e 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.066 

FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guavaquil. ha inserito lo siguiente: 

l.- Con fecha veintiscis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolución N“SCVS-INC-DNASD-2020-00004905, dictada el 19 
de agosto del 2020, por el I:specialista Jurídico Socictario, AB. DENNIS 
LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene cl Nombramiento 
de Liquidador, de la Compañía SOCIEDAD GENERAL SOGETRAN 
S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de LUIS FERNANDO GOMEZ 
ILLINGWORTUHL de [ojas 61.100 a 61.101, Libro Sujetos Mercantiles 

número 10.512, 

ORDEN 26066 

MN 

BORO 000 00 

DURA 00 AV 

DONNA 01 

   

     

  
       

ésar Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DELÍCANTON GUA YAQUI 

Guayaquil 28 de agosto de 2020 

Lí- 
REVISADO POR 

02602421 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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